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1. Objetivo Estab |ecer |osrequ is i tos técn icospara |ap ' " ' "n ta . ión@
Informes trimestrales oara las carointerías con rzren¡ría ,,F,,

2. Alcance u presente lnstructivo está dirigido para todo
Direcciones Departamentales y Unidades Operat ivas
nivel  Nacional.

el  personal de las
de Bosques y Tierra a

| 3. Control de Cambios

I

4- Desarrollo del Instructivo.
Secuencia de Paso

La Jefatura Nacional de Fiscal ización y Control  v iene mejorando los sistemas de contror para
el f lu jo de madera de las carpinterías con categoría "E",y para el lo se ha visto la necesidad
de poder simpl i f icar los requisi tos para la presentación de informes tr imestrales de tal  forma

sean asimi lados, apropiados v manei los propios carpinteros.

Requisitos para la presentación de informes trimestrales.

Para Las carpinterías con categoría "E",  se deberá de exigir  los siguientes requisi tos:
a) Carta de presentación indicando la razón social ,  el  registro y el  número de tr imestre

que corresponda. (Firmada por el  usuario),  ver anexo l_.
b) Formular io 8 A f i rmada por el  usuario (Control  de Abastecimiento).  ver anexo 2.
c) Formular io 88 f i rmada por el  usuario (control  de consumo). ver anexo 3.
d) Formular io 8C f i rmada por el  usuario (Conci l iación de volumen Abastecimiento v

consumo). ver anexo 4.
e) Formular io BD f i rmada por el  usuario(Control  de Sal ida de producto acabado) ver

ia de CFO o factura de i reso y sal ida del producto.

Los Formular ios 8A y 88 t iene todo el  valor legal de una declaración jurada, que será
f i rmada solamente por el  usuario o representante legal de la carpintería o de la asociación

Sobre los PAPMP e Informes anuales
Los Programas de Abastecimiento de Mater ia pr ima (pApMp) y
deberán ser f i rmados por un agente auxi l iar conforme lo establece Ia

los informes anuales
norma técnica 1,34/97

Para el  l lenado de los formular ios I  A, gB, gC y g D cada
def inir  cuáles son consideradas especies muy val iosas, la
semidura o Dura). Para poder realizar el seguimiento

Dirección Departamental  deberá de
clasi f icación por su dureza (blanda,
a los informes tr imestrales de las

interías con cateqoría "E"
Evaluación Reporte y seguimiento de la información
Reportar mensualmente los tr imestrales aprobados conforme a lo indicado en el  Instruct ivo
ITD-DGMBT.O2O-201.3.
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agrupación con personería jurídica que aglutina a varios I
I 

1 
| ¿;;"i;r"; I carpinteros con la categoría "E" y que se encuentran registrados de I

| | '- -- -- 
| forma grupal en la ABT con un solo registro. I

instructivos v Directrices

Norma técnica sobre Programa de Abastecimiento de Materia Prima

Norma de acceso a los recursos forestales y articulación con los

Instructivo técnico
nD-DGMBT-020-20L3Reporte de Información

Carta de
Formulario 8 A Control de Abastecimiento de Materia Prima
Formularios 8 B Control de Consumo de Materia Prima
Formulario 8 C Conciliación de Volumen de Abastecimiento y Consumo de Materia Prima
Formularios 8 D Control de Salida de Producto Acabado
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Anexo 1. Carta de presentación.

Santa cruz de la sierra, de del20-.

Ref.- Presentación del segundo Informe Trimestral 2017 de la Carpintería
...... Con Resistro..

Mediante la presente informo sobre el movimiento de madera del segundo trimestre 2017,
perteneciente a la carpintería ylo asociación con
registro. ., adjunto formulario 8 A y 8 B, copia de CFO y factura (ingreso y salida).

Atentamente

Cc: archivo
Adjunto lo indicado
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Anexo 2. Formulario 8 A Control de Abastecimiento de Materia Prima

Formulario N'8 A

Control de Abastecimiento de Materia Prima

Para carpintería con cateqoría "E"

Razón Social: Número de Reqist¡o ABT:

Numero de trimestre: II trimestre 20L7

1 2 3 4 5 6 7 8

Mes
Fecha del
Trimestre

Especie
Volumen

Ingreso por
especie (PT)

Volumen
Acumulado

(PT)
Numero de CFO

Numero de
Factura

Observaciones

Saldo I trimestre Cedro 300 300 Saldo trimestre

Saldo I trimestre Mara 200 500 Saldo trimestre

Saldo I trimestre Morado 500 L000 Saldo trimestre

Saldo I trimestre Roble 500 1500 Saldo trimestre

Saldo I trimestre blandas 500 2000 Saldo trimestre

Saldo I trimestre semidura 500 2500 Saldo trimestre

Saldo I trimestre duras 1000 3500 Saldo trimestre

Abril 1"5-abr tai ibo 300 3800 DDSC-81700L53 oura

Abri l roble 200 4000 DDSC-817001s3

Abril 20-abr tai ibo 200 4200 L0L523 dura

Mavo L0-may roble 300 4500 coN-81-700013

Mayo verdolaqa 100 4600 coN-81700013 semidura

Jun io 02-iun verdolaoa 200 4800 10L255 semidura

Jun io 08-iun cedro 300 5100 L0LL5

Declaración jurada

EI suscrito representante legol abojo firmante, dan fe de Ia veracidad y cobolidad de Ia informoción detollado en el
presente formulorio y sus onexos, asumiendo plena responsabilidad civil y penol en coso de no ser volidos los datos que se
consignen.

Llenado de los formularios 8 A

Los formularios podrán ser l lenados a mano de la siguiente forma:
Casillas verticales
Casilla 1, se anotará los meses del trimestre de ingreso de producto a la carpintería.
Casilla 2, se anotará la fecha de ingreso.
Casilla 3, para los saldo del anterior tiimestre se consignara las especies consideradas muy valiosas y las demás especie conforme
a la clasificación que se tenga por cada dirección departamental (blanda, semidura o dura), para ingresos del trimestre se
consignara la especie como señala en el respaldo (CFO o Factura).
Casilla 4, se anotará el volumen del producto recibido.
Casi l la 5, se detal lara el volumen acumulado.
Casilla 6, en el caso de que el producto ingrese con CFO se anotara el número del CFO.
CasillaT, en el caso de que el producto ingrese con factura se anotara el número de la factura.
Casilla 8, se anotarán aspectos considerados de importancia y que no están incluidos en el Presente formulario.
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Anexo 3. Formularios 8 B Control de Consumo de Materia Prima

Formulario N'8 B

Control de Consumo de Materia Prima

Para carpintería con categoría "E"

Razón Social: Número de Registro ABT:

1 2 3 4 5

Mes
Especie o

Clasificación
por dureza

Volumen Consumido por
Especie o Clasificación por

dureza (PT)

Volumen Acumulado
Consumido por Especie o
Clasificación por dureza

(PT)

Observaciones

Abril Cedro 300 300

Abril Mara 100 400

Abril Morado 200 600

Mavo Roble 300 900

Abril Blanda 200 1L00

Mavo semidura 300 1400

Mavo oura 100 1500

Declaración jurada

EI suscrito representonte legol abojo ftrmante, don fe de Io veracidad y cobalidod de Ia información detallado en el

presente formulario y sus anexos, osumiendo pleno responsabilidod civil y penal en coso de no ser volidos los dotos que se

consignen.

Llenado de los formularios 8 B

Los formularios podrán ser llenados a mano de la siguiente forma:
Casillas verticales
Casilla 1, se anotará los meses del trimestre de ingreso de producto a la carpintería.

Casilla 2, se anotará las especies que son muy valiosa y para las demás especies se consignara conforme a la clasificación por

dureza (blanda, semidura o dura), cada dirección departamental deberá definir.

Casi l la 3, se anotara el volumen conqumido.
Casi l la 4, se detal lara el volumen acumulado.
Casilla 5, se anotarán aspectos considerados de importancia y que no están incluidos en el Presente formulario.
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Anexo 4. Formulario 8 C Conciliación de Volumen de Abastecimiento y Consumo de Materia Prima

Formulario N" 8 C

Conciliación de Volumen de Abastecimiento y Consumo de Materia Prima

Para carpintería con cateqoría "E"

Razón Social: Número de Registro ABT:

I 2 3 4 5 6

T¡imestre Especies
Volumen de
Ingreso (PT)

Volumen de
Consumo Total (PT)

Saldo Total en
Stock (PT)

Observaciones

r-20L7 Cedro 600 300 300

fi-20L7 Mara 200 100 100

II-2017 Morado s00 200 300

IT-20T7 Roble 500 300

fi-20L7 blandas 500 200 300

r-20t7 semiduras 500 300 200

I-20L7 ouras 1.000 100 900

Total 3.800 1.500 2.300

Declaración jurada

EI suscrito representante legal abojo ftrmonte, don fe de Ia veracidod y cobalidad de Ia información detallodo en el
presente formulorio y sus onexos, asumiendo pLena responsobilidod civil y penal en caso de no ser validos los datos que se
consignen

Llenado de los formularios 8 C

Los formularios podrán ser llenados a mano de la siguiente forma:
Casillas verticales
Casilla L, se anotará el número del trimestre que corresponda.
Casilla 2, se anotará las especies que son muy valiosa y para las demás especies se consignara conforme a la clasificación por

dureza (blanda, semidura o dura), cada dirección departamental deberá definir.
Casi l la 3, se anotara el volumen que ingreso.
Casi l la 4. se anotara el volumen consumido.
Casilla 5, se anotara la diferencia de volumen que existe entre el ingreso y el consumido para obtener el saldo en stock.
Casilla 6, se anotarán aspectos conslderados de importancia y que no están incluidos en el Presente formulario.
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Anexo 5. Formularios 8 D Control de Salida de Producto Acabado

Formulario N" 8 D

Control de Salida de Producto Acabado

Para carpintería con cateqoría "E"

Razón Social: Número de Reqistro de la ABT:

1 2 3 4 5 6 7

Fecha del
Trimestre

Tipo de
producto

Volumen (PT) Numero de
cFo

Numero de
Factura

Otro tipo de
documento

Observaciones

L0-mav muebles 100 3456

marcos 50

puenas 40

20-iun muebles 500 5604

30-iun muebles 110 recibo N" 200

TOTAL 800

Declaración jurada

El suscrito representante legal abojo firmante, dan fe de Ia veracidad y cabolidod de Ia información detallado en el
presente formulario y sus onexos, asumiendo plena responsabilidad civil y penal en caso de no ser volidos los datos que se
consignen

Llenado de los formularios 8 D

Casillas verticales
Casilla 1, se anotará los meses del trimestre que salió el producto de la carpintería..
Casilla 2, se anotara el tipo de producto acabado Ejemplo: muebles, marcos, puertas, artesanías y otros.
Casi l la 3, se anotara el volumen del producto que se despachó.
Casilla 4, se anotará el número de CFO con que salió el producto de la carpintería
Casilla 5, en el caso de despacho con factura se anotara el número de la factura.
Casilla 6, en el caso de despachar o venta con otro tipo de documentación se deberá especificar.
Casilla 7, se anotarán aspectos considerados de imporlancia y que no están incluidos en el Presente formulario.


